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López Obrador criticó al TEPJF por prohibir 
el uso de AMLITO en propaganda de 

Morena: “De caricatura” 
 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) arremetió en contra del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) por prohibir el uso del muñeco y la figura “AMLITO” en la 
propaganda de Movimiento Regeneración Nacional (Morena). 

Este martes 17 de enero, durante conferencia de prensa matutina desde Palacio Nacional, el 
mandatario federal reprochó que el máximo tribunal electoral prohíbe que el partido guinda utilice una 
imagen caricaturizada de él para promover candidaturas en el pasado proceso electoral, resolución 
que consideró “de caricatura”. 

Y es que el pasado 11 de enero, el Tribunal Electoral confirmó, por mayoría de votos, la sanción a 
Regeneración Nacional por utilizar en su propaganda la caricatura del presidente de la República, con 
lo que “vulnera los principios constitucionales de neutralidad y equidad en la contienda”. 

Lo anterior, tras la queja presentada por el coordinador de la bancada del Movimiento Ciudadano (MC) 
en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, quien denunció el uso de la caricatura en una 
publicación difundida desde la cuenta oficial de Morena en Twitter para apoyar los pasados procesos 
electorales locales de 2022 en los que se renovaron seis gubernaturas. 
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